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GOBERNACIÓN OTT DEPARTAMENTO DE TARIJA

Corresponde a la Resolución Administrativa Na 015-A/2019

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N9 O L5.A/2019

Adrián Esteban 0liva Alcázar
GOBERNADOR

DEL DEPARTAMENTO DE TARUA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política del Estado en su artículo232 establece que la Administración Pública se

rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e inlerés
social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad,
responsabilidad y resu ltados.

Que la Ley No.031 de 19 de julio de 2010 Ley Marco de AutonomÍas en su artículo 1.13 parágra[o L

establece que la administración pública de las entidades territoriales autónomas se regirá por las

normas de gestión púbtica emitidas en el marco de la Constitución Política del Estado y disposiciones
legales vigentes.

Que Ley Departamental Ns 286 de 26 de junio de 2018 define la Estructura de Cargos y Escala

Salarial del Cobierno Autónomo del Departamento de Tari¡a.

Que el Decreto Supremo Ne 3766 de fecha 02 de enero de 2019, en su art.15 parágrafo L del Decreto
Supremo Ns 3766 de fecha 02 de enero de2019, establece "...La definición de las remuneraciones de

los consultores de línea, debe estar establecida en función a la escala salarial; para lo cual las

unidades administrativas de cada entidad, elaborarán el cuadro de equivalencia de funciones que será

avalado por la Unidad Jurídica y con Visto Bueno (Vo.Bo.) de la MAE..."

Que el lnforme Técnico de fustificación de lecha 07 de enero de 2019, suscrito por el Lic. Fabián

Baldiviezo Mercado, Director de Administración y la Abg. Lesly Nilda Guerrero, Asesora Legal de la
Dirección de Administración, concluye que es necesario contar con un cuadro de equivalencias que

permita llevar adelante los procesos de contratación de consultores individuales de línea, por lo que

dicho trabajo debe ser coordinado con la Dirección de Recursos Humanos.

Que el lnforme Técnico RR.HH. Cuadro de Equivalencias Consultores lndividuales de Línea, de f,echa

09 de enero de 2019 de la Ing. Dalma Romina Morales Tejerina, profesional ll de la Dirección de

Recursos Humanos, señala en sus conclusiones que es procedente la aprobación del Cuadro de

Equivalencia para Consultores lndividuales de Línea por el Gobernador del Departamento de Tarija.

Que, en base a los criterios técnicos y legales expuestos se considera procedente la emisión de la
presente resolución Administrativa, ante la necesidad de aprobar el Cuadro de Equivalencia para

Consultores Individuales de Línea de Ia Gobernación del Departamento de Tarija, con la finalidad de

cumplir con las normas legales vigentes.

Que,la Constitución Política del Estado, en su Artículo 410, parágralo ll, numeral4, concordante con

el Artículo 62, literal q) del Estatuto Autonómico Departamental de Tarija, faculta al Gobernador del

Departamento de Tarija, a emitir Decretos Departamentales y demás resoluciones.
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Corresponde a la Resolución Administrativa Ne 015-A/2019

POR TANTO:

El Gobernador del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija, en uso específico de sus atribuciones
legalmente conferidas;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el Cuadro de Equivalencia para Consultores lndividuales de Línea de
la Gobernación del Departamento de Tarifa, el cual forma parte indisoluble de la presente Resolución,
y es de aplicación obligatoria en Ia contratación de Ia partida presupuestaria 25220 "Consultores

lndividuales de Línea".

ARTÍCULO SEGUNDO.- Instruir a Ia Dirección de Recursos Humanos y Dirección Administrativa de

Tarija, la implementación obligatoria del Cuadro de Equivalencia aprobado, en los procesos de
contratación de Consultores lndividuales de Línea.

ARTÍCULO TERCERO.- Por la Dirección Ceneral del Despacho, se pondrá en conocimiento de la
presente Resolución Administrativa a todas las instancias correspondientes de la Cobernación del
Departamento de Tarija, para su cumplimiento en el marco de lo dispuesto en la Ley Ne 1178 de

Administración y Control Gubernamentales.

Es dado en el Despacho del Cobernador del Departamento de Tarija, a los dieciséis (16) días del mes
de enero del año dos mil diecinueve.

Regístrese, comuníquese y arch ívese

Adrián Esteba Oliva Alcázar
GOB

DEL DEPART O DE TARIIA
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